
I Sem Anual I Sem  Anual

Número de eventos realizados
para la difusión de la Norma
A.120 del Reglamento Nacional
de Edificaciones.  

Número 2 5 600%

En 12 eventos se realizó la difusión de la Norma
A.120, sobre Accesibilidad para las personas con
discapacidad y las personas adultas mayores, del
Reglamento Nacional de Edificaciones. Habiendo
participado 1,483 personas entre autoridades
políticas, funcionarios, directivos, profesionales,
técnicos, estudiantes y público en general de los
gobiernos regionales y municipalidades
provinciales y distritales.

MVCS‐ Dirección Nacional de 
Vivienda.

14 16 93%
Se contó con 13 personas con discapacidad
contratadas.

MVCS‐ Oficina General de
Gestión de Recursos Humanos
(antes Unidad de Personal).

1 1 200%
Se contó con 02 personas con discapacidad
contratada.

MVCS ‐ Programa Nacional de
Saneamiento Urbano.

4 4 75%
Se contó con 3 personas con discapacidad
contratadas.

Se cursaron 27 oficios al
CONADIS, haciendo de
conocimiento la convocatoria
de los procesos de selección de
personal. Sin embargo, no se
presentaron personas con
discapacidad.

SBN‐ Oficina de Administración
y Finanzas ‐ Sistema
Administrativo de Personal
(SAPE).

83 83 101%
Se contó con 84 personas con discapacidad
contratadas.

SEDAPAL

3 3 100% Se contó con 3 personas con discapacidad.

SENCICO‐ Oficina de
Administración y Finanzas‐
Departamento de Recursos
Humanos.

0 2 0%
FMV‐ Gerencia de
Administración‐ Recursos
Humanos. 

4 4 100%
Se contó con 4 personas con discapacidad
contratadas, una de ellas por contrato de
locación de servicios.

COFOPRI‐ Oficina de
Administración‐Unidad de
Recursos Humanos.

ANEXO

MATRIZ DE RESULTADOS

EVALUACION I SEMESTRE 2014 DE LAS POLITICAS NACIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO D.S. Nº 027‐2007‐PCM
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VIVIENDA
Personas con 
discapacidad

5

Respetar y hacer respetar,
proteger y promover el respeto
de los derechos de las personas
con discapacidad y fomentar en
cada sector e institución pública
su contratación y acceso a
cargos de dirección.

5.1

Número
Número de personas con
discapacidad contratadas.


